
L a importancia que han cobrado recientemente enfoques como el
institucionalismo económico, tiene que ver con un contexto en
el que el  paradigma del libre mercado es ampliamente cuestionado.
Esta línea de pensamiento se ha desarrollado bajo distintas ve rt i e n t e s
en el mundo en los últimos 25 años; en México su ap l i c ación como
h e rramienta de análisis es re l at i vamente reciente y por ello un bu e n
acercamiento inicial lo constituye el trabajo de José Ayala Espino
( 1 9 9 9 ) , quien ofrece un re c o rrido por los orígenes y teorías que le
dan sustento a esta perspectiva analítica, planteando sus pri n c i p a l e s
a rgumentos y temas re l eva n t e s.

La intención de esta nota es explorar las posibilidades de análisis
de un enfoque como el neoinstitucionalismo para abordar el tema de
los pro d u c t o res en México, tomando en cuenta que la constru c c i ó n
del pro blema no puede considerar sólo el aspecto del int e r c a m b i o
económico en la perspectiva de la teoría neoclásica, que impone la
visión del mercado como el mejor mecanismo de asignación de re-
cursos y que en las últimas dos décadas se ha impulsado a través de
una política de ap e rtura al libre mercado global como la vía para el
d e s a rrollo y la superación de la pobreza en el país.

Sin intentar un “traje a la medida”, y considerando las part i c u-
l a ridades del sector ag ro p e c u a rio frente a sectores como el indus-
t ri a l , donde se han aplicado más propiamente enfoques neoinstitu-
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c i o n a l i s t a s , la propuesta es encontrar vías de explicación para consi-
derar cómo influye el entorno institucional en las estrategias de los
p ro d u c t o res de trigo para enfrentar las nu evas dificultades en su ac-
tividad deri vadas del proceso de ap e rtura comercial.

En la literatura reciente sobre desarrollo económico es frecuen-
te encontrar diversos autores que parten para sus análisis del reco-
nocimiento de la insuficiencia del equilibrio macroeconómico para
lograr el desarrollo y proponen diversos marcos conceptuales cerca-
nos al neoinstitucionalismo (Albu r q u e r q u e, 1 9 9 9 : 6 9 7 ; C a s a l e t ,
1 9 9 9 : 1 0 9 7 ; R i vera Ríos, 1 9 9 8 : 6 6 6 ; R o d r í g u e z , 1 9 9 8 ) . En el marco
de esta ola de interés ap a reció recientemente en español el libro clá-
sico de Powell y Dimaggio (1999) así como una obra intro d u c t o ri a
de Ayala Espino (1999), ambos publicados por el Fondo de Cultura
E c o n ó m i c a .

La pregunta central sería ¿cómo puede ser útil el enfoque institu-
cionalista para abordar el pro blema que encaran con la ap e rtura del
mercado los pro d u c t o res agrícolas? El libro de Ayala contiene ele-
mentos de utilidad para calibrar las posibilidades de este enfo q u e. E n-
t re las diversas ve rtientes teóricas sobre las instituciones, Ayala ubica
c u at ro pri n c i p a l e s. Por un lado la teoría neoclásica, y por otro lado el
n e o i n s t i t u c i o n a l i s m o, con ve rtiente contractualista, evolucionista e
h i s t ó ri c a . En términos generales el institucionalismo económico tie-
ne un denominador común proveniente del reconocimiento de las
limitaciones del mercado en la regulación de la economía:

De un modo o de otro, se ha reconocido que las re fo rmas del
mercado y del Estado, tales como la pri vat i z a c i ó n , la desre g u l a-
c i ó n , la ap e rtura comercial y la liberalización fi n a n c i e r a , no son
per se políticas que permitan asegurar eficiencia y equidad. A l
c o n t r a ri o, en mu chas ocasiones estas políticas generan re s u l t a d o s
económica y socialmente indeseabl e s. En este sentido, estas re-
fo rmas serán insuficientes si no se acompañan de cambios insti-
tucionales que sean capaces de ofrecer respuesta a los pro bl e m a s ,
para los cuales el mercado y las políticas públicas conve n c i o n a-
les son insuficientes o francamente inadecuados (Ayala Espino,
1 9 9 9 : 1 3 ) .
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En su planteamiento, Ayala afi rma que el tipo de desarrollo eco-
nómico de los países puede explicarse por el papel que las institu-
ciones han desempeñado en él. La evidencia histórica de los países
i n d u s t rializados y los del Sudeste Asiático así parece confi rm a r l o. S i
bien en esas economías el mercado tuvo un papel muy import a n t e
en el desarro l l o, sin las instituciones reguladoras el mercado por sí
mismo no habría conducido a estos países a un éxito tan destacado.
En este mismo tenor, R i vera Ríos (1998) argumenta que la cap a c i-
dad mostrada por el grupo de países de la primera industri a l i z ac i ó n
tardía para cerrar la bre cha tecnológica con Inglat e rra se explica por-
que “poseían características socioinstitucionales comu n e s ” . Pe ro
además de ese desarrollo histórico paralelo hubo un elemento de
decisión de esos países al re s p e c t o : “ e m p re n d i e ron campañas na-
c i o n a l es para cambiar las instituciones a fin de acelerar el desarro l l o
c ap i t a l i s t a ” ( R i vera Ríos, 1 9 9 8 : 6 6 8 ) .

El principal argumento de ambos autores se cifra en la afi rm a-
ción de que el mercado no actúa en el va c í o, sino que se ap oya en
la infraestructura creada por el Estado en ámbitos centrales para el
c re c i m i e n t o, como son la educación, la tecnología, el ap a r ato fi n a n-
c i e ro y el social. H i s t ó ricamente el mercado se ha sustentado en la
base de instituciones construidas socialmente, mismas que lo ali-
mentan y también lo re s t ri n g e n , y a su vez el mercado influye en la
constitución de esas instituciones, es una relación en ambos senti-
d o s. Claramente la existencia de enfoques de este tipo parten de un
cuestionamiento a la teoría neoclásica, c u yo supuesto central es que
el mercado es el más eficiente asignador de re c u r s o s : e n t re más li-
b re se deje operar a las fuerzas del mercado, se incrementará su efi-
c i e n c i a . Una de las tradiciones más radicales son las desarrolladas en
la Escuela de Chicag o, con una clara inclinación al re chazo de la par-
ticipación de políticas de Estado en aspectos económicos (Mart i n ,
1 9 9 3 ) .

Ahora, bien, ¿qué es lo que explica ese papel central de las ins-
tituciones; a qué necesidad responde su creación? Para el neoins-
titucionalismo, las instituciones existen como una respuesta a la
necesidad de conciliar el conflicto entre los intereses individuales y
las demandas colectivas de una sociedad. Por lo tanto son pro d u c t o
de un acuerdo entre los individuos y grupos de una comunidad del
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e s t ablecimiento de un orden que permita la distri bución de costos
y beneficios del intercambio (Aya l a , 1 9 9 9 : 6 8 - 6 9 ) .

Aquí destaca su carácter de construcción colectiva , resultado de
n e g o c i a c i o n e s ,c u yo fin en última instancia es reducir la incert i d u m-
b re. Esto no excluye la posibilidad de que determinados grupos u or-
ganizaciones dominen la confo rmación de ciertas instituciones o su
manipulación para beneficiarse una vez que éstas existen. La lógica
e x p l i c at i va de la existencia de las instituciones es que en términos ge-
nerales constituyen re s t ricciones o la fo rma de limitar la conducta
maximizadora de los individuos, que bajo el supuesto de la teoría
neoclásica sería innecesari a .

Con los elementos ve rtidos se puede llegar a la definición pro p i a
que ofrece Aya l a , como integración de distintas concepciones de los
a u t o res que han sido centrales en el desarrollo de esta corriente co-
mo D. N o rt h , y de otros como Boudon, Elster y Bat e s :

El conjunto de reglas que articulan y organizan las interaccio-
nes económicas, sociales y políticas entre los individuos y los gru-
pos sociales. Las instituciones son construcciones históricas que,
a lo largo de su evolución (ori g e n , e s t abilización y cambio) los
individuos erigen expre s a m e n t e. Las instituciones en un país asu-
men características peculiare s , de acuerdo con los rasgos estru c-
turales dominantes de una determinada economía y sociedad
(…) (Ayala Espino, 1 9 9 9 : 6 3 ) .

La pertinencia de este enfoque está basada en su capacidad para
abarcar las acciones económicas de los individuos o de los gru p o s
e c o n ó m i c o s más allá de la mera lógica económica, de la maximiza-
ción de la ganancia como móvil de todos los actos del intercambio.
En las relaciones que se establecen entre los actores de un determ i-
nado mercado, existen re s t ricciones y condicionantes que no sólo
obedecen al mercado, sino a todo un entorno institucional que es-
t ablece las reglas para el comportamiento de los agentes que en él
c o n f l u ye n .E n t re estos acuerdos están instituciones fo rmales como la
l ey sobre la tenencia de la tierr a , s o b re el uso del ag u a , re g u l a c i o n e s
para la siembra del cultivo, l eyes fi n a n c i e r a s , y las políticas de estí-
mulos y ap oyos económicas condicionadas bajo normas específi c a s ,
todas ellas de aplicación nacional.
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Pe ro además, una complicación del nu evo entorno es que estas
reglas e instituciones se acompañan de otras que trascienden los ám-
bitos de poder nacional. H ay reglas transnacionales, como lo son de-
terminados aspectos del Tratado de Libre Comercio, que limitan
las políticas de apoyo e incentivos al sector agrícola, y un ejemplo
imp o rtante para el caso del trigo es que sus precios se basan en las
reglas del mercado intern a c i o n a l , que como está documentado no
obedecen a una “mano inv i s i bl e ” sino al manejo político que tienen
los grandes pro d u c t o res mundiales de granos básicos, de cuyas estra-
tegias para colocar excedentes o cubrir faltantes dependen los pre c i o s
cada temporada (Sánchez Peña et al., 1 9 9 2 : 3 0 3 ) .

Esta contradicción entre el impulso de un libre mercado inter-
nacional y la prevalencia de reglas supranacionales que limitan y
re s t ringen dicho mercado, es un argumento más para reconocer la
i mp o rtancia de las instituciones. Ejemplos para el caso de México lo s
h ay fa m o s o s , como el del tomat e, p roducto por el cual el país ha si-
do objeto de diversas acusaciones de d u m p i n g por parte de Estados
Unidos con la intención de establecer barreras no arancelarias (Sch-
wentesius y Gómez, 1 9 9 7 : 9 6 6 - 9 6 7 ) .

Un at r a c t i vo más para considerar este enfoque en pro bl e m a s
ag r í c o l a s , es precisamente que en el país el reciente cambio estru c-
t u r a l , que implicó el paso de un modelo de desarrollo bajo el esque-
ma de sustitución de import a c i o n e s , de economía cerr a d a , a uno
o rientado hacia las exportaciones y con mayor ap e rtura comercial
para el campo, resultó en el desdibujamiento de toda una arm a z ó n
institucional que había arropado al sector durante décadas.

Esta transfo rmación de unas instituciones y supresión de otras,
que habían regido el intercambio en el sector pri m a ri o, mu chas de
ellas desde la década de 1940, s i g n i ficó en términos simples un
cambio de reglas establecido o impuesto desde arri b a , y si re g re s a-
mos a la construcción social de instituciones, conocidas y aceptadas
por los integrantes de una sociedad, podría afi rmarse que en el cam-
po mexicano mu chas de las nu evas reglas no se han conve rtido aún
en instituciones, que hay un vacío institucional o ausencias que no
han permitido el adecuado desempeño de los actores principales del
i n t e r c a m b i o. Appendini señala que para principios de la década de
los nove n t a , e n t re 1991 y 1993, el programa de modernización y
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d e s regulación del campo estaba ava n z a d o, p e ro no se proponía un
p rograma de desarrollo ag ro p e c u a rio para ap oyar la transfo rm a-
c i ó n :

(…) al retirar la intervención del Gobierno del ámbito pro d u c-
t i vo, se hacía descansar el impulso a la transfo rmación en las
fuerzas del mercado. No obstante, después de una década de un
contexto adve r s o, los pro d u c t o res estaban en bastantes malas
condiciones para enfrentar la liberalización comercial y bu s c a r
nu evas oportunidades pro d u c t i vas y de inversión (Appendini,
1 9 9 5 : 6 2 ).

La importancia del e n t o rno institucional es una de las vetas que
es necesario considerar en los desarrollos más empíricos de esta
p e r s p e c t i va . Por ejemplo, Casalet (1999) propone un enfoque de
competitividad sistémica como marco de re fe re n cia del desarro l l o
re g i o n a l , donde el planteamiento central es que la competitividad de
las empresas de una región está definida por las redes que se estable-
cen entre el sector privado y las instituciones, llámese institutos de
i nve s t i g a c i ó n , instancias de gobierno o de fo m e n t o, b a n c a ri a s , e n t re
o t r a s. La clave es el proceso de construcción de un entorno institu-
cional regional que reduce la incert i d u m b re y fomenta la innova-
c i ó n , lo cual se expresa en el proceso de ap rendizaje de ese sector
e m p re s a ri a l .

Este tipo de análisis ha sido aplicado en nu m e rosos trabajos que
atañen al análisis del sector industrial y a las regiones donde se pro-
ducen aglomeraciones industri a l e s ; sin embarg o, se asiste a un pe-
riodo en el cual el productor agrícola está cada vez más vinculado a
la industria en fo rma dire c t a , es decir, que los re q u e rimientos de vo-
l ú m e n e s , de calidad y las circunstancias de posibles mejoras en los
p recios están cada vez menos mediadas por una trama institucional
en la que se involucran instituciones de gobiern o y diversos ag e n t e s
y organismos pri va d o s. La característica del modelo económico an-
t e rior era precisamente que la regulación del mercado de básicos e s-
t aba a cargo de paraestatales que se constituían en interm e d i a rias en
la compra a los pro d u c t o res y la venta a la industri a . Ahora las ins-
tituciones del sector ag ro p e c u a rio operan en un sentido menos in-



NOTAS CRÍTICAS 181

t e rvencionista y con orientación a otras funciones, por lo que el
p roductor agrícola está más conectado a los va i venes de las necesi-
dades de la industria y esa puede considerarse una razón para ap l i-
car al sector agrícola estas herramientas que se han desarrollado en
estudios orientados al análisis del sector industri a l .

Casalet ofrece una tipología de instituciones que operan para el
sector industrial de acuerdo a sus funciones en la confo rmación del
e n t o rno propicio para la competitividad, ag rupadas en tres ru b ro s :
fomento pro d u c t i vo y ap oyo fi n a n c i e ro para la modernización tec-
n o l ó g i c a ; fomento a la innovación y de ap oyo a la calidad. Esta tipo-
logía puede ser muy útil para definir el entorno institucional del
sector ag r í c o l a , p a rt i c u l a rmente del que atañe a los pro d u c t o res de
t rigo y otros básicos.

O t ro concepto central es el de ap re n d i z a j e, ligado sobre todo al
ap rendizaje tecnológico en la industri a . Aquí suele acudirse al a rg u-
mento de la dife rencia entre las traye c t o rias de A m é rica Latina y los
t i gres asiáticos; de acuerdo con este argumento los elementos que gene-
ran la acumulación de conocimiento y ap rendizaje no están dados
solamente por las condiciones extern a s , las fuerzas del mercado que
en los casos de las dos regiones mencionadas obedecía a una nu eva
expansión de capital que hacía necesario el establ e c i m i e n to de ma-
quiladoras en los países menos desarrollados a partir de la segunda
mitad del siglo X X, sino que tuvo que ver principalmente con las ten-
dencias en política económica que siguieron los gobiernos de los
países re c e p t o re s. Se destaca cómo fue decisiva la actitud estrat é g i c a
de los Estados de la región asiática. ( R i vera Ríos, 1 9 9 8 : 6 7 4 ) .

Un mecanismo similar se alude en cuanto al ap rendizaje tecno-
lógico en las empre s a s , es decir, que tiene que ver por un lado con
condiciones extern a s , donde se ubicaría el entorno institucional, p e-
ro también con conocimientos, h abilidades y actividades conscien-
tes de las empre s a s.

De nuevo esta concepción del aprendizaje puede aplicarse al
análisis de los productores agrícolas, agrupados en organizaciones
formales o en ag rupamientos info rm a l e s , desde los cuales desarro-
llan e s t r ategias para sobrevivir en el nu evo entorn o. El ap re n d i z a j e
d e c i s i vo para el caso de los pro d u c t o res no estaría tanto en el pro-
ceso pro d u c t i vo, que para el caso del trigo está dominado en térm i-
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nos generales, sino en la fase de comercialización, que es la que se
liga directamente con el mercado, así como en el área de investi-
gación y desarrollo. Es ahí donde los agricultores requieren de un
proceso de ap rendizaje que los lleve a tornarse en actores con mayo r
poder de decisión, pues actualmente se enfrentan a un medio donde
las condiciones principales de la venta del trigo las impone la indus-
t ri a , en este caso la industria molinera y en menor medida el sector
p e c u a ri o, esto va desde los vo l ú m e n e s hasta la calidad que re q u i e re n
en pro t e í n a , lo cual incide directamente en los sobre p recios que pue-
dan obtenerse encima del precio intern a c i o n a l . Un entorno favo r abl e
para el ap rendizaje de la comercialización implicaría que los pro d u c-
t o res contaran con instituciones, p ú blicas y pri va d a s , que les prove a n
i n fo rmación lo más completa posible y les capaciten para ser c ap a c e s
de desenvo l ve r s e, conocer y manejar más a su favor las reglas de su
m e r c a d o.
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